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Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limitación 
alguna de los derechos que la normativa reguladora de la huelga 
reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco respecto de 
la tramitación y efectos de las peticiones que la motiven.

Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos 
anteriores, deberán observarse las normas legales y reglamen-
tarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de es-
tablecimientos sanitarios, así como se garantizará, finalizada 
la huelga la reanudación normal de la actividad.

Articulo 5. La presente Orden entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de noviembre de 2007

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

ANEXO I

El 100 por cien de la plantilla que presta sus servicios 
habitualmente en las áreas de Urgencias y Hospitalización de 
enfermos, así como en los servicios de diagnostico de urgen-
cias y zona de esterilización. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2007, por la 
que se hace pública la concesión del «X Premio Anda-
luz Gitano 2007» a la Promoción Social y Cultural de la 
Comunidad Gitana».

Reunidos los miembros del Jurado designado por la Re-
solución de la Excma. Sra. Consejera para la Igualdad y Bien-
estar Social de fecha 5 de octubre de 2007, previa citación, 
y en cumplimiento de las Órdenes de 28 de enero de 1997 
(BOJA núm. 20, de 15 de febrero) y de 1 de agosto de 2007 
(BOJA núm. 159, de 13 de agosto de 2007), sobre creación, 
convocatoria y bases del «X Premio Andaluz Gitano», con la 
asistencia de los componentes del Jurado.

El Jurado del Décimo Premio Andaluz Gitano reunido al 
efecto el día 5 de octubre de 2007 acuerda por unanimidad con-
ceder dicho premio a don Rafael Fernández Santiago y a doña 
Juana Martín Manzano, en base a las siguientes consideraciones:

En el caso de don Rafael Fernández Santiago, el jurado 
ha valorado toda una vida dedicada a la defensa, promoción y 
reconocimiento de su pueblo. Su compromiso político con los 
más desfavorecidos en general y con los gitanos/as en particu-
lar, afrontando graves riesgos en la España pre-democrática, 
los servicios prestados, desde la Administración Autónoma 
Andaluza en su órgano especializado, la Secretaría para la Co-
munidad Gitana, donde, durante años, ha actuado de sólido 
puente benefactor entre la Administración y los gitanos/as.

Por último, el jurado ha considerado también su cali-
dad de dirigente histórico del movimiento asociativo gitano y 
su faceta intelectual y artística que le ha llevado desde una 
formación autodidacta a la publicación de libros de poesía y 
prosa y a convertirse, a sus 80 luminosos años, en estudiante 
Universitario.

Así pues, une en su persona, el compromiso político y 
humano a favor de su pueblo y la calidad artística de sus poe-
mas, su narrativa y su lírica, lo que, a juicio del jurado, lo hace 
merecedor de este Premio.

En el caso de doña Juana Martín Manzano, el Jurado ha 
valorado especialmente su esfuerzo y el tesón demostrado 
para abrirse paso en un universo tan difícil y competitivo como 
el de la moda, la originalidad de sus creaciones, la luz gitano-
andaluza que brilla en sus diseños.

Por otra parte, doña Juana Martín Manzano está vincu-
lada con las raíces étnicas y culturales de su pueblo, y es 
miembro de la Asociación de mujeres gitanas Panyabi, con 
sede en Córdoba, donde mantiene una intensa actividad.

En consecuencia, el Jurado estima que, esta conjunción 
de competencia profesional y compromiso social con su pue-
blo, constituye un modelo y un ejemplo a seguir por la socie-
dad en general y por los jóvenes gitanos en particular.

Por estas razones en Jurado la considera merecedora de 
este premio.

Por último el Jurado considera que con la concesión del 
X Premio Andaluz Gitano a don Rafael Fernández Santiago y 
a doña Juana Martín Manzano está reconociendo la historia 
del movimiento asociativo gitano y reconociendo también a 
las jóvenes gitanas que, rompiendo estereotipos y supuestas 
incompatibilidades, han sabido abrirse camino en la sociedad 
de nuestros días.

Sevilla, 26 de octubre de 2007

MICAELA NAVARRO GARZÓN
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

DECRETO 268/2007, de 23 de octubre, por el que se 
declara Bien de Interés Cultural, con la categoría de Monu-
mento, la casa núm. 6 de la calle Salinas, en Málaga.

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la 
Constitución Española, la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de 
marzo, por la que se aprueba el Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, establece en su artículo 10.3.3.º que la Comuni-
dad Autónoma ejercerá sus poderes con el objetivo básico del 
afianzamiento de la conciencia de identidad y cultura andaluza 
a través del conocimiento, investigación y difusión del patri-
monio histórico, antropológico y lingüístico. Para ello el artícu-
lo 37.18.º preceptúa que se orientarán las políticas públicas a 
garantizar y asegurar dicho objetivo básico mediante la apli-
cación efectiva, como principio rector, de la conservación y 
puesta en valor del patrimonio cultural, histórico y artístico 
de Andalucía; estableciendo a su vez el artículo 68.3.1.º que 
la Comunidad Autónoma tiene competencia exclusiva sobre 
protección del patrimonio histórico, artístico, monumental, 
arqueológico y científico, sin perjuicio de lo que dispone el ar-
tículo 149.1.28.ª de la Constitución.

En el marco estatutario anterior, el artículo 6.a) de la Ley 
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, de-
termina que se entenderán como organismos competentes para 
la ejecución de la Ley los que en cada Comunidad Autónoma 
tengan a su cargo la protección del patrimonio histórico.

Asimismo, el Reglamento de Organización Administrativa 
del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado por Decreto 
4/1993, en su artículo 2 atribuye a la Consejería de Cultura 
la competencia en la formulación, seguimiento y ejecución de 
la política andaluza de Bienes Culturales, referida a la tutela, 
enriquecimiento y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, 
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correspondiendo concretamente a la Consejera de Cultura, tal 
como establece el artículo 3.3, proponer al Consejo de Go-
bierno de la Junta de Andalucía la declaración de Bienes de 
Interés Cultural. La competencia final para tal declaración co-
rresponde al Consejo de Gobierno, a tenor del artículo 1.1 de 
la referida norma. 

II. El inmueble núm. 6 de la calle Salinas ha mantenido en 
gran medida su planta irregular, adaptada al originario trazado 
árabe, a pesar de encontrarse en pleno centro de la ciudad y en 
la zona que sufrió una mayor transformación en el siglo XIX.

Aunque no se conoce la fecha exacta de su construcción, 
de acuerdo con la tipología de casa patio puede datarse den-
tro de la segunda mitad del siglo XVII. Se trata de una gran 
edificación sobria y sencilla, representativa de la arquitectura 
civil barroca de gran propietario, que conserva buena parte 
de la organización espacial en torno a las galerías del patio y 
la escalera de esquina, así como elementos arquitectónicos 
decorativos, destacando en el conjunto la torre que se eleva 
dos plantas sobre el resto del edificio.

III. La Dirección General de Bellas Artes de la Consejería 
de Cultura, por Resolución de 29 de marzo de 1985 (publicada 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 35, de 17 de 
abril de 1985), incoa expediente de declaración de monumento 
histórico-artístico a favor de la casa núm. 4 (actualmente núm. 
6) de la calle Salinas, en Málaga, según la Ley de 13 de mayo 
de 1933, sobre defensa, conservación y acrecentamiento del 
patrimonio histórico-artístico nacional, siguiendo su tramitación, 
según lo previsto en dicha Ley, en el Decreto de 16 de abril de 
1936, por el que se aprueba el Reglamento para la aplicación 
de la Ley del Tesoro Artístico Nacional, así como en el Decreto 
de 22 de julio de 1958, de acuerdo con lo preceptuado en la 
disposición transitoria sexta, apartado uno, de la Ley 16/1985, 
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.

En la tramitación del procedimiento y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 14 de la Ley de 13 de mayo de 
1933 sobre defensa, conservación y acrecentamiento del patri-
monio histórico-artístico nacional, así como en el artículo 84 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, 
emitieron informes favorables el Departamento de Historia del 
Arte de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de 
Málaga de 3 de mayo de 1988, la Comisión Provincial de Patri-
monio Histórico de Málaga el 13 de abril de 2000 y la Real Aca-
demia de Bellas Artes de San Telmo el 31 de octubre de 2002 
y ratificado posteriormente el 4 de diciembre de 2003.

De acuerdo con la legislación aplicable, se sometió el 
procedimiento al trámite de información pública, publicada en 
el BOJA número 78, de 8 de julio de 2000, y dado que con 
posterioridad a dicho trámite se modificó la delimitación del 
entorno, se abrió un nuevo período de información pública el 
8 de enero de 2004, publicada en el BOJA núm. 19, de 29 de 
enero de 2004. Asimismo, se cumplieron los trámites de au-
diencia al Ayuntamiento y particulares interesados. A los inte-
resados cuyos datos se desconocen se procedió a notificarse 
dicho trámite mediante publicación en el BOJA número 125, 
de 28 de junio de 2004, y su exposición en tablón de edictos 
del Ayuntamiento.

Terminada la instrucción del procedimiento, y según lo 
previsto en el artículo 14.2 y en la disposición transitoria sexta, 
apartado uno, de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patri-
monio Histórico Español, procede la declaración de Bien de 
Interés Cultural de dicho inmueble, con la categoría de Mo-
numento, al que, de acuerdo con el artículo 11.2 de la citada 
Ley se le ha delimitado un entorno de protección. Asimismo, 
y de conformidad con lo prevenido en el artículo 8 del Regla-
mento de Protección y Fomento del Patrimonio Histórico de 
Andalucía, aprobado mediante Decreto 19/1995, de 7 de fe-
brero, procede incluir dicho Bien en el Catálogo General del 
Patrimonio Histórico Andaluz.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 12.1 de la Ley 1/1991, 
de Patrimonio Histórico de Andalucía, en relación a lo estable-
cido en el artículo 40 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía, procede el asiento de este 
inmueble en el Registro Autonómico de Instrumentos de Planea-
miento, de Convenios Urbanísticos y de los Bienes y Espacios 
Catalogados, creado por Decreto 2/2004, de 7 de enero.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 6.a) y 9.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, 
del Patrimonio Histórico Español, en relación con el artícu-
lo 1.1 del Reglamento de Organización Administrativa del Pa-
trimonio Histórico de Andalucía, a propuesta de la Consejera 
de Cultura y previa deliberación, el Consejo de Gobierno, en su 
reunión del día 23 de octubre de 2007,

A C U E R D A

Primero. Declarar Bien de Interés Cultural, con la cate-
goría de Monumento, la casa núm. 6 de la calle Salinas, en 
Málaga, cuya descripción y delimitación figuran en el Anexo al 
presente Decreto.

Segundo. Declarar y delimitar un entorno en el cual las alte-
raciones pudieran afectar a los valores propios del Bien, a su con-
templación, apreciación o estudio. Dicho entorno afectado por 
la declaración del Bien de Interés Cultural abarca los espacios 
públicos y privados, las parcelas, inmuebles y elementos urbanos 
comprendidos dentro de la delimitación que figura en el Anexo y, 
gráficamente, en el plano de delimitación del Bien y su entorno.

Tercero. Incluir este Bien declarado de Interés Cultural, 
junto con su entorno, en el Catálogo del Patrimonio Histórico 
Andaluz.

Cuarto. Instar la inscripción de este bien inmueble con 
carácter definitivo en el Registro Autonómico de Instrumentos 
de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos y de los Bienes y 
Espacios catalogados.

Quinto. Instar la inscripción gratuita de la declaración en 
el Registro de la Propiedad.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer, desde el día siguiente al de su 
notificación, potestativamente, recurso de reposición ante el 
mismo órgano que lo dicta en el plazo de un mes, conforme a 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero), o directamente recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los artículos 10 y 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de octubre de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura

A N E X O

DESCRIPCIÓN

El inmueble núm. 6 de la calle Salinas, actualmente cono-
cido como Casa-Palacio de Salinas, se ubica en una céntrica 
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calle de Málaga, junto a la principal arteria del siglo XIX, la 
calle Larios. 

Este inmueble ha pasado por numerosos avatares, pues 
fue en un principio una residencia de gran propietario, y poste-
riormente, en el siglo XX, casa de vecinos, hasta que en 1971 
fue declarado en ruina. Su restauración, entre los años 1990 y 
1993, permitió su recuperación, utilizando técnicas construc-
tivas tradicionales. Actualmente se destina a oficinas y locales 
comerciales.

La casa mantiene su trazado de origen musulmán, a pe-
sar de encontrarse en una zona tan transformada urbanística-
mente. Este trazado de planta se manifiesta en la adaptación 
de la edificación al solar irregular donde se levanta, como se 
aprecia claramente en la línea curva de su fachada.

Se desconoce la fecha exacta de su construcción, pero el 
esquema de casa-patio permite datarla a finales del siglo XVII, 
ya que se trata de una tipología de vivienda muy extendida por 
esta época en Málaga. 

Uno de los elementos arquitectónicos más destacados y 
antiguos de este inmueble es la torre que, según el Protocolo 
de venta de 1801, formó parte de una antigua mezquita me-
dieval, posteriormente adquirida y readaptada por el Cabildo. 
Otras fuentes, sin embargo, niegan este origen musulmán, y 
atribuyen su origen, según documentos históricos del siglo XVI, 
a una de las «casas principales» de la ciudad, tratándose, 
pues, de una torre-mirador propia de las casas-palacio, o de 
gran propietario, del XVI. Ejemplos paralelos en Málaga son 
las torres del Palacio de Villalcázar o del Palacio Episcopal. 

La torre de la casa de la calle Salinas está situada en la 
esquina noreste de la fachada, y sobresale dos plantas por 
encima del edificio. Presenta los forjados marcados por im-
postas y en los paramentos de los niveles superiores se abren 
ventanas verticales. Ofrece en su conjunto un aspecto macizo, 
cuya única decoración consiste en un friso pintado bajo la cor-
nisa con motivos geométricos y placas junto a los vanos. Se 
cubre con techumbre de tejas a cuatro aguas, rematada por 
una veleta de hierro. Interiormente la estructura portante de 
madera queda vista.

El resto del edificio aparece dispuesto en tres alturas sepa-
radas por impostas. Su fachada se caracteriza por la sencillez 
y sobriedad compositiva propia de las edificaciones nobles del 
barroco español del XVII. En la planta baja destaca la entrada 
principal, adintelada por sillares de piedra arenisca y coronada 
con una cornisa del mismo material. A ambos lados de esta 
portada principal se disponen tres portones de madera, con 
cerramiento de rejería moderna. En la primera planta se ob-
servan cuatro grandes cierros balconeros de hierro con alero 
superior, dispuestos a eje con los de la planta baja. Tanto en-
tre los vanos de la primera como entre los de la planta baja se 
encuentran resaltes a modo de delgadas pilastras e impostas. 
En la segunda planta se abren cinco balcones con barandillas 
de hierro forjado de menor dimensión que los inferiores, distri-
buyéndose cuatro de ellos a eje con los anteriores.

La puerta principal da paso a un zaguán desde el que se 
accede al patio, en torno al cual se organizaban todas las es-
tancias de la que fuera anteriormente vivienda y actualmente 
centro de locales y comercios. Dicho patio se puede conside-
rar el elemento más definidor del inmueble. Se conforma en 
sus cuatro lados a base de arcos de medio punto que des-
cansan sobre columnas de mármol blanco con capiteles dó-
rico-toscanos que han sido reforzados con zunchos de acero 
inoxidable en el ábaco y en el collarín o en el fuste. El suelo del 
patio se ha restaurado, recuperando el enladrillado a sardinel, 
formando un dibujo en espiga y con unas piezas rectangulares 
de granito dispuestas en las diagonales que funcionan como 
canalones de agua. En la planta primera del patio, la galería se 
cierra con balcones y en la segunda con ventanas, en ambos 
casos a eje con los arcos de la planta baja. Los vanos de los 
balcones de la primera planta se decoran con placas recorta-
das entre pilastras.

La escalera se sitúa en el ángulo suroeste del patio y 
consta de dos tramos, accediéndose a ella desde la planta 
inferior por un arco rebajado. El techo del tramo principal de 
acceso a la primera planta se decora con molduras geométri-
cas, colocándose en el centro una piña de hojarasca.

En torno al patio se disponen amplias estancias, escasa-
mente compartimentadas y que han sido recientemente res-
tauradas. 

El techo del edificio mantiene la cubierta a dos aguas con 
teja árabe, con piezas vidriadas en ocre y azul en las limatesas, 
e interiormente se deja vista la estructura portante de madera.

Tras el patio principal se sitúa otro patio de luces, de 
menor tamaño. En torno a él se dispone una construcción de 
nueva planta, fruto de la intervención de rehabilitación del edi-
ficio para su recuperación como centro de usos múltiples.

DELIMITACIÓN DEL BIEN

La delimitación del BIC afecta a la totalidad del inmueble. 
Ocupa la parcela núm. 11 de la manzana 32.49.1 del plano 
30S-UF-7634N.

DELIMITACIÓN DEL ENTORNO

Para delimitar el entorno afectado se ha valorado el man-
tenimiento del trazado de la calle Salinas y del parcelario que la 
conforma. De este trazado se conservan sus trazas fundamen-
tales, habiéndose renovado las construcciones que conforman 
sus límites entre los siglos XVIII y XX. Las edificaciones colin-
dantes al Bien se desarrollan en dos, tres y cuatro alturas, con 
una composición de fachadas bastante uniforme, recurriendo 
a mecanismos comunes como la superposición de plantas re-
marcadas mediante molduras, la utilización de huecos vertica-
les con cierros o balcones, o el remate superior mediante cor-
nisas. Sólo rompen con la armonía arquitectónica el edificio de 
siete alturas núm. 12 de la calle Salinas, y el edificio de cinco 
plantas que comunica con la calle Marqués de Larios.

Igualmente se ha valorado la vinculación de la parcela ca-
tastral de la casa núm. 6 de calle Salinas con la estructura 
urbana de su entorno, estableciendo paralelismos con otros 
edificios de tipología similar y constatando la ausencia de los 
mismos en el entorno próximo. Por último, esta delimitación 
se ha acotado atendiendo a la contigüidad física de los inmue-
bles cuya transformación pueda afectar materialmente al edi-
ficio objeto de esta declaración, incluyéndose de esta manera 
las parcelas que son medianeras con el edificio.

El entorno afectado por la declaración como Bien de Inte-
rés Cultural del edificio núm. 6 de la calle Salinas comprende 
las parcelas, inmuebles, elementos y espacios públicos y pri-
vados, comprendidos dentro de la línea de delimitación que 
figura en el plano de Delimitación del Bien y su entorno y cuya 
relación se incluye a continuación: 

Nº manzana Nº parcela Calle Nº Postal
32.49.1 09 Strachan 5
32.49.1 10 Strachan 1
32.49.1 12 Salinas 8
32.49.1 13 Salinas 12
32.49.1 14 Strachan 3
32.49.1 15 Salinas 4
31.49.2 01 Marqués de Larios 3
31.49.2 04 Salinas 7
31.49.2 05 Salinas 5
31.49.2 06 Salinas 3
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Declaración de Bien de Interés Cultural, con la categoría de
Monumento, de la Casa nº 6 en la Calle Salinas, en Málaga.

Cartografía base: Cartografía Catastral Urbana digital. Ministerio de Economía y
Hacienda. Dirección General del Catastro. 2000.
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